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VISTO: La constancia de parte médico de ingreso a fs. 1 la consulta del caso 
a fs 2 la constancia atención médica de la aseguradora de Riesgo de Trabajo 
LIDERAR A.R.T a fs. 3 y  4: la constancia de alta médica a fs. 5, relacionado al 
accidente de trabajo del Sr. Norberto Fernández, quien se desempeña como 
personal no docente en el Área de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento de 
esta Facultad; ATENTO: A la causal invocada: SE RESUELVE:  Tomar conocimiento 
de la justificación efectuada por la A.R.T. correspondiente, al Sr. Norberto 
FERNANDEZ (Legajo 35945), personal no docente en el Área de Infraestructura, 
Seguridad y Planeamiento de esta Facultad, a partir del 11-10-2016 y  hasta el 20-
10-2016;  con alta al término,  todo con cargo al Art. 460  inc e) Res. H.C.S 1222/14, 
Decreto PE. 2015 (Accidente de trabajo).- 

Notifíquese al interesado. Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de 
la UNC. Comuníquese y archívese. 
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